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Se suscribe a esté periótliéo én Tólédo’, caÍTe* de-Juan Labrador, nüm. 15; imprenta.—-Los suseriteres de 
esta capital pagarán 16rs. al mes, pbr medió afió 9Ó,;pór año 470, llevado á domicilio.—Los de fuera 60 rs. 
por trimestre JdQí pbr; msrfio año y <20ft por año, ftan.co de portel
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tin, y P. con vereda de los Quemados: ha sido 
tasada en renta en 44 rs., en venta 400: segun 
lá Administración no Consta áéréndada, cáp'itáfi- 
zóda en 515, se subasta por fá lásáciorí.

: Número 9305 antiguo y 6719 moderno del 
inVentario.-MMra tierra llamada dél Sombrío# 
en dicho término y de igual procedencia, consta 
de 2 fánegás dé lereéra clase del marco dp Tole- 
dé/ ó sean 95 áreas y 96 céBliáreas: linda por N, 
coa el cáucé de la Veguilla, M. con herederos de 
Romualdo Ruiz, L. con la de Nicolás del Rincón, 
y P. con el de Angel Montero: ha sido tasada en 
renta en 4 rs., en venta 160: según la Adminis- 
trálíén no fcpáéta arrendada, capitalizada en 90, 
se subasta por la tasación.

‘ ' Número 9304 tínOgüé y 799 moderno dél 
inWnttóoí^Gtra fieréS llagada Ganada de las 
Higueras, en dicho término y de igual proceden
cia, constare 48fánégaé;dé tercera ClaéédeLroarco 
de Toledo# ó sean 5 hectáreas, 75 áreas y 85 
centiáreas: linda por Ni déñ herederos de Nico
lás del Rincón, M. con veredade la Sima, L. con 
IdmWJ&nte ‘rfé'la clañédá, y P. con Ú# Eugenio 
Moreno: ha sido lasada en renta en 16 rs,, en 
venta 480: según la Administración la lleva en 
adiendo--Nicolás Torres en 25, capitalizada en 
562 rs. 50cénts.; por cuya cantidad se subasta.

4 t*ÓHido1 de Tótédo.^Pdeblv de filias.

Nú¿»ei6[^¿6 'ahHgú6y ;6¡t?96 médéfño del 
in^éútWio.“é4thteSfiw; al wtñrdé Péédicilfa, sr-

PROVINCIA DE TOLEDO.
■ ’

j'
¡,íor()ñ®é^ieiyñ\- del :Sr# GohérúadttP ¿¡vil 

de éátepítíyméíá, y éú vírtúd dé lásdeyés dé l.? 
de mayo dé AlfoSi 11 déjúlíodé^SBO é instrúc1- 
cione^pfihi áúéúfñplipíiénto,éé s&cáñ ápública- 
stibáO éú él díá y ftdrá épíe sestean las flñéáé 
sigttiéÉtebv;; ■4?:''í’íh/;í ^-í

Remate para el dia 2i de marzo de 1864 
y hora de las once de su mañana en las Casas 
Consistoriales ante el Sr. Juez de primefa iüs- 
“^i^ffi:l^t8íFalco”íEscri- 
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MENOR CUANTÍA.

Clero.—Partido¡dé Oéañd.^-titistieds1. ^ 1 í

Pueblo de Huerta de Valdécar abanos.
’ v .í” ri •■«

Número 9506 antiguo y, 6720 moderno del 
inventario.—Una tierra llamada los Quemados, 
en término de Huerta de Valdecarábanos, pro
ceden^ dé kí cépelfañíí déíMárquei, ééftsta de 
4 fanegas detercera clase dél'Waéóo deTélfetW 
Úseárt 1 hebtáíea;^7áréás^92cé»li6«as:lííiáaI 
pér:N.( éért heíeíferfe de©.;>Adiséte íértero;'Mé 
cétt 'Gabrieftépé^j t. cbñ^ifiédé-Mdéfonéó Méri-
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tunda en una tierra tic Cipriano Hernández, que 
consta de ó fanegas del mareo de Toledo, ó sean 
1 hectárea, 40 áreas y 94 centiáreas, en término 
de Olías, procedente de la Iglesia Parroquial de 
dicho pueblo: linda por N. con tierra de Doña Ra
mona Diaz, M. con el camino alto de Vargas, L. 
con tierra de Pedro Carrasco, y P. con otra de 
un vecino de Vargas, solo se enagena la oliva, la 
que ha sido tasada en renta e:i 2 rs., en venta 
62: segunla Administración no consta arrendada, 
capitalizada en 45, se subasta por la tasación.

Número 9287 antiguo y 6699 moderno del 
inventario.—-Dos olivas en dicho término y de 
igual procedencia, enclavadas en tierra de pro
piedad particular de los herederos de Angel Gar
cía, llamadas Solabarca, consta de 4 fanegas del 
marco de Toledo, ó sean I hectárea, 87 áreas y 
92 centiáreas: lindan porN. con tierra de yeeinos 
de Vargas, M. con la de Angel García, L. con la de 
filena de Chozas, y P. con olivar de D. Benigno 
Diaz, solo se enagenan las olivas, lasque han sido 
tasadas en renta en 5 rs., en venta 460: seguirla 
Administración no constan arrendadas, capitali
zadas en 112 rs. 50 cénls., se subastan por la 
tasación,

Número 9288 antiguo y 6700 moderno del 
inventario.—-Una tierra en el sitio denominado 
(Vigüela, en dicho término, procedente de la 
memoria de Mateo López, consta de I fanega de 
cuarta clase de! marco de Toledo, ó sean 46áreas 
y 98 centiáreas; contiene 51 árboles frutales de 
la clase de cornela: linda por N. y M. con terreno 
del Estado de Origücla, L. con camino Molinero, 
y P. con dicho Origücla: ha sido tasada en la 
forma siguiente: el terreno en venta en IDO rs. 
y los árboles en 524, y lodo jimio en renta en 14 
en venta 424: según la Administración no consta 
estar arrendada, capitalizada en 515, se subasta . 
por la tasación. . . 1 ;

Número 9289 antiguo y 6701 moderno del 
inventario.—Oirá tierra en el sitio de los Valles,, 
en dicho término y de igual procedencia, que ( 
consta de 5 (‘.megas de tercera ciase del marco de 
Toledo, ó sean 2 hectáreas, 54 áreas y 90 cen- 
liárea»: linda por N. con tierra de*Gregorio Ma-’ 
g.m, M. con la de D. Pedro Antonio, L. con Ma-. 
íiuel Diaz, y P. con Juan lluecas: ha sido lasada 
en renta en 150 rs., en venta 5500: según-la, 
Administración La lleva en arriendo Manuel Diaz ; 
en 52, capitalizada en 720, se subasta por la; 
tasación. ' • 1

Número 9290 antiguo y 6702 moderno del 
inventario.—Otra tierra denominada Cerro de la 
' ■■■. lia Legua, ó sea el Puntal, en dicho término 
y de igual procedencia, consta de 2 fanegas y 9 
celemines de cuarta clase <del marco de Toledo, 
ó sean 1 hectárea, 29 áreas y 19 centiáreas: 
linda por N. con D. Patricio del Aguila, M. y P. 
con el camino de Toledo á Magan, y L. con lier-

I ra de Lúeas Ballesteros: ha sido tasada en renta 
I en 60 rs., en venta 1650: según la Administra- 
¡ cion la lleva en arriendo Manuel Diaz en 17, ca- 
• pilalizada en 582 rs. 50 cénls., se subasta pol

la tasación.
i Número 9291 antiguo y 6703 moderno del 
inventario.—Otra tierra al sitio del Calvario, 
frente á la ermita de Santa Bárbara, en dicho 
término y de igual procedencia, consta de 6 fa
negas y í celemín de tercera clase del marco de 
Toledo, ó sean 2 hectáreas, 85 áreas y 79 centi
áreas: linda por N. con tierra de D. Aniceto de 
Castro, M. con D. Jacinto Paniagua, L. con Sa
turnino Plaza, y P. con carretera de Toledo: ha 
sido tasada en renta en 120 rs., en venta 3600: 
segunla Administración la lleva en arriendo Ma
nuel Diaz en 56, capitalizada en 810, se subasta 
por la tasación.

Número 9292 antiguo y 6704 moderno del 
inventario.—Otra tierra llamada la Tablada, en 
dicho término y de igual procedencia, consta de 
1 fanega y 6 celemines de tercera clase del mar
co de Toledo, ó sean 70 áreas y 47 centiáreas: 
linda por N. con tierra que labra Ceferino Cone
jo, M. con el camino de Barrildos, L. con tierra 
de Ricardo de Castro, y P. con D. Agustín del 
Valle: ha sido tasada en renta en 40 rs.,en Venia 
1075: segunla Administración la lleva en arrien
do Manuel Diaz en 9, capitalizada en 202 rs. 50 
céntimos, se subasta por la tasación.

Número 9295 antiguo y 6705 moderno del 
inventario.—Otra tierra al sitio de la Rinconada, 
en dicho término y de igual procedencia, consta 
de 2 fanegas y 6 celemines de tercera clase del 
marco de Toledo, ó sean 1 hectárea, 17 áreas y 
45cenliáreas: linda porN. con tierra de D. Agus
tín López, M. y L. con olivar del Comiede Co
dillo, y P. con camino Hondo de la cañada: ha 
sido tasada en renta en 100 rs., en venta 2720: 
según la Administración no consta arrendada, 
capitalizada en 2250, se subasta por la tasación.

Número 9294 antiguo y 6706 moderno del 
inventario.—Otra tierra llamada Valduerme, en 
dicho término y de igual procedencia, consta de 
1 fanega de tercera clase del marco de Toledo, ó 
sean 46 áreas y 98 centiáreas: linda por N. ,M., 
L. v P. con lierra de D. Agustín López del Valle: 
ha sido lasada en renta en 26 rs., cu vcnta;750: 
según la Administración la lleva en arriendo Ma
nuel Diaz en 6, capitalizada en 155, se subasta 
por la tasación.

Urbanas.

Número 735 antiguo y 623 moderno del in
ventario.—Un solar en el pueblo de Olías, al sitio 

■ del Torrejon, procedente de las Monjas de esta 
ciudad: linda por L. con solar de Ñmnesio Are-

1 llano, M. con casa de Matías Martin, P. con la de
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abono que el 3 por 100 anual, en el concepto de 
que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que 
se dispone en las Instrucciones de 51 de mayo y 
30 de junio de 1855.

4 .‘ Según resulta de los antecedentes y de
más datos que existen en la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado de esta pro - 
vincia, las fincas que comprende este anuncio 
no se hallan gravadas con carga alguna: pero sí 
apareciese posteriormente se indemnizará al com
prador en los términos que ya en la citada ley 
se determina.

5 .a Los derechos del espediente hasta la toma 
de posesión serán de cuenta del rematante.

6 .a La Real orden de 11 de noviembre de 
1863, fija el plazo de dos años siguientes á la 
adjudicación de la finca al rematante, para en
tablar reclamación sobre esceso ó falta de cabida; 
y si del espediente resultase que dicha falta ó 
esceso iguala á la quinta parte de la espresada 
en el anuncio, será nula la venta, quedando por 
el contrario firme y subsistente y sin derecho á 
indemnización el Estado ni el comprador, si la 
falta ó esceso no llegase á dicha quinta parte.

7 ." A la vez que en esta capital tendrá lugar 
otro remate en el mismo dia y hora en el par
tido judicial de Ocaña, en cuya jurisdicción 
radican las fincas.

Lo que se anuncia al público para conoci
miento de los que quieran interesarse en la ad
quisición de las fincas insertas en el precedente 
anuncio.

NOTAS.

I .” Se consideran como bienes de corpora
ciones civiles los propios, beneficencia, instruc
ción pública, cuyos productos no ingresan en las 
Cajas del Estado y los demás bienes que bajo di
ferentes denominaciones correspondan á las pro
vincias y á los pueblos.

2 .a Son Bienes del Estado los que llevan este 
nombre, los del Clero, los de Instrucción públi
ca superior, cuyos productos ingresan en las 
Cajas del Estado," los del secuestro del ex-Infan- 
tc I). Cárlos, los de las Ordenes militares, los de 
Cofradías, Obras pías, Santuarios y todos los 
pertenecientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nombre, Origen ó clausulas 
de su fundación, á escepcion dé las capellanías 
colativas ó de sangre.

Toledo 20 de febrero de 4864.
El Comisionado principal de Ventas de Bienes Nacionales,

José Wenzel.

Gregorio Ruano, y N. con cerca de Ricardo de 
Castro, consta de 521 piés superficiales: lia sido 
tasado cu renta en 2 rs., en venta 50: según la 
Administración no consta arrendado, capitaliza
do en 36, se stibaslapor la tasación.

Número 1352 antiguo y 6697 moderno del 
inventario.—Una casa endicho pueblo, proce
dente de la capellanía de Olivares: linda por L. 
con la calle de Vargas, M. con casa que hábita 
Anastasio Martin, y P. con solar de Inocente Cas
tro, consta do planta baja, cocina, portal, sala y 
corral; tiene 1252 pies supérfieiales: ha sido 
tasada en renta en 50 rs., en venta 1360: segan 
la Administración la lleva en arriendo Pío Her
nández en 60, capitalizada en 2080, por cuya 
cantidad se subasta.

Número 1351 antiguo y 6696 moderno del 
inventarío.—Otra casa en dicho pueblo, de igual 
procedencia: linda por L. con la calle de Santa 
Bárbara, M. con casa de Felipe Pulido, P. con 
solar de Inocente de Castro, y N. con calle de 
Vargas, se compone de cocina, portal, sala y 
patio; tiene 1680 piés superficiales: ha sido ta
sada en renta en 60 rs., en venta 1725: según la 
Administración la lleva en arriendo Anastasio 
Ramírez en 80, capitalizada en 1440, se subasta 
por la tasación.

El arrendamiento de las fincas que com
prende el presente anuncio está sujeto á las 
prescripciones de la ley de 25 de abril de 1856.

ADVERTENCIAS.

1 .' No se admitirá postura que no cubra el 
tipo de la subasta.

2 .a El precio en que fueren rematadas las 
fincas, que se adjudicarán al mejor postor, sean 
de mayor ó menor cuantía y procedan de cor
poraciones civiles, se pagará éste en diez plazos 
iguales de 10 por 100 cada uno. El primero á 
los quince días siguientes al de notificarse la ad
judicación y los restantes con el intervalo de un 
año cada uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, según se previene en la ley de 
41 de julio de 1856.

3 .* Las fincas de mayor cuantía del Estado 
continuarán pagándose en los quince plazos y 
catorce años que previene el art. 6.° de la ley de 
40 de mayo de 1855, y con la bonificación del 
5 por 100 que el mismo otorga á los comprado
res que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
estos hacer el pago del 50 por 10!) en papel de 
la Deuda pública, consolidada ó diferida, con
forme á lo dispuesto en el art. 20 de la mencio
nada ley. Las de menor cuantía se pagarán 
en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, du
rante diez y nueve años. A los compradores que 
anticipen uno ó más plazos no se les hará más
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COMISION PRINCIPAL DE VENTAS

DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

SUSPENSION DE SUBASTA

Por equivocación se anuncia en el Boletín de 
Venias número 568, del martes 9 del presente 
mes, para igual dia de marzo próximo, la finca 
señalada con el número 4199 del inventario, 
que es una dehesa en término de Sonseca con 

Casalgordo, procedente de sus propios, de caber 
135 fanegas y 266 estadales, cuya subasta no 
tendrá lugar.

Lo que se pone en conocimiento del público.
Toledo 20 de febrero de 1864.

El ComisioBado principal de Ventas de Bienes Nacionales, 
José Wenzel.

TOLEDO: ~~

Imprenta de D. J. Romero é hijo,
Galle de Juan Labrador, núin. 15.


